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GOBIERNO DE LA NACION 

IVICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO 

[orden c/e 19 de junio.de 1939 
desfinando, en comisión-, a fa 
Jefatura Superior de Responsa-
bilidades Políticas a Jos seño-
res que. se citan. 

Excmo. Sr.: Conform.^. a lo dis, 
[puesto en el párrafo pv'rnero del 
[articulo 22 de la Ley de 9 de fe-
brero pasado (B O. nüin. 44), se 

; 'destina, en comisión, a la Jefatu-
i la Superior de Responsabilidades 
Politicas a. don Francisco Ruiz 

! Jarabo, don Jüan Beeerril Antón 
Miralles y don Juain Hinojosa 
García, Jueces de primera instan-
cia el primero, y segundo y Abo-

•gado Fiscal el tercero. 

Dios guarde a V.. E. muchos 
años. 

Burgos, 19 de junio de 1939.— 
'Año de la. Victoria. 

FRANCISCO G. JORDANA. 

Exctnos, Sres. Ministro de In-
dustria'y Presidente del Tribu: 
nal de Responsabilidades Po-

. liticas. • . 

ORDEN de 21. de iunio dé 1959 
nombrando Secretario sustituto 
y Auxiliar del propietario del 
Tribunal Nacional de Respon-
saj)ilidades Políticas a don Die-
go Clavero Aguilar. 

Excmo.'Sr..: De acuerdo con lo 
í>fevenido en «1 párrafo-último del 
articulo 19 de la Ley de 9 de fe-
Ibrero del corriente año (B. O. nú-
mero 44) y a propuesta del Mi-
nistro de' Justicia, nombro Se-
cretario sustituto y Auxiliar del 
propietario del Tribunal Nació-
mal die Responsabi-lidades Políti-
cas al Oficial.'primero de Sala de 
'Audiencia Provincial don Diego 
Clavero Aguüar. 

Dios guarde a V. E. muchos 
•afios. 

Burgos. 21, de junio de 1939,— 
Año d-e la Victoria. 

FRANCISCO G. JORDANÁ 

Excmos, Sres. Ministro de Jus-
ticia y Presidente del Tribunal 
Nacional de. Resp^nsabilidadís 
Políticas. 

O R D E N de 22 de jumo de ¡939 
nombrando Letrado de ingreso' 
del Consejo, de Estado a don 
Jaime Guasp Delgado. 

limo. Sr.: Examinado el resul-
tado de la información practica-
da para depurar la actuacón, en 
relación con el Movi'm'ento Na-
cional, de don Jaime Guasp Del-
gado, y ,de conformidad con lo 
dispuesto-en la Orden de 20 de 
septiembre de 1937, 

Esta Vicepresidencia ha acor-
dado, con fecha de hoy, nombrar 
Ofitial Letrado de ingreso del 
Consejo- de Estado, con el haber 
anual de siete mil pesetas, al men-
cionado don Jaime Guasp Delga-
do, número 3. de la propuesta del 
Tribunal que presidió las últimas 
oposiciones de dicho Cuerpo; ha-
ciéndose constar a todos los efec-
tos legales, salvo ej de percepción 
de haberes, que se retrotrae la fe-
cha del nombramiento al día 18 
de julio de mil novecientos treinta 
y seis-. 

Dios guarde a V. T. muchos 
años. 

Burgos, 22 de junio de L939.— 
Año de la Victoria. 

FRANCISCO G. JORDANA 

limo. Sr. Subsecretario de la Vi-
cepresidencia del Gobierno, 

señaladas en él Decreto de 4 (i« 
mayo' de 1937, y 

3.2 Que el presente acuerdo 
no prejuzga lo quC puedan resol-
ver, respecto a su admisión, los 
Ministerios de quienes pueda de-
pender, en él caso de pertenecer, 
además, a otro Cuerpo de la Ad-
ministración. 

Lo que traslado a V. L para 
su conocimiento, . • 

Burgos, 22 de. junio de 1939,— 
Año de la Victoria. 

FR.ANCISOO G. JORDANA. -

limo. Sr. Subsecretario de la Vi-
' cepresidericía del Gobierno. 

MINISTERIO DE JUS-
TICIA 

O R D E N de 22 de junio de 1939 
readmitiendo- al servicio del Es-
fado,, sin sanción, a ¡os Ujieres 
del extinguido Congreso de los 
Diputados, Pedro Olariaga 
Ituarte, Agapito Medina Ruiz-
Ruote y Doroteo Rosa Ce-
rrato. 

limo.. Sr.: Vista la mformación 
practicada para depurar la con-
ducta de los Ujieres del extingui-
do Congreso de los Diputados, 
Pedro Olariaga Ituarte, Agapito 
Medina Ruiz-Ruote y Doroteo 
Rosa Cerrato, esta Vicepresiden-
cia ha dispuesto: 

1.9 Readmitirles sin sanción. 
2.9 Que esta readmisión, en 

cuanto pueda implicar la adscrip-
ción s oíros servicios públicos, 
queda sujeta a las restricciones 

O R D E N (rectificada) de 26 d t 
mayo de 1939 admitiendo al ser-

vicio, sin imposición de sanción, 

al Oficial de Admiriistración de 
segunda clase del Cuerpo Técnf-

co Administrativo de este Mi-
nisterio, doña Carmen Peñaela 

de la Cobiella. ; 

Habiéndose padecido error ma-
terial en. la categoría, en la Or-
den por la que-se adnüte, sin satí» 
ción, al servicio, á doña" Carmen 
Peñueia .de la Cobiella, Funcionario 
de este Ministerio, y que se pu-
blicó en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1.° del actual, se 
reproduce a continuación debida-
mente rectificada. 

. limo. Sr.: Vista la información 
instruida, de conformidad con la 
Ley de IQ de febrero último, a 
doña Carmen Peñüela de ¡a Co-
biella, Oficial de segunda clase 
del Cuerpo 'Técnico Administrati-
vo, este Ministerio ha acordado la 
admisión al servicio de dicha fun-
cionaría sin imposición de sanción. 

Lo que comunicó a V. L a los 
efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 
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Vitoria, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria: 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Subsecretario de este Mi-
nisterio. 

O R D E N de 31 de mayo de 1939 
nombrando Archivero de prolo-

. cólos del distrito de Soria a don 
Manuel Guijarro Meras. 

limo. Sr.: Visto el escrito pre-
sentado por el Notario de Soria 
don Tiburcio Avila González y de 
conformidad con- lo prevenido en 
el 'artículo 293 del vigente Regla-
mento de la organización y tégi-
men del Notariado,, este Ministe-
rio, a propuesta de esa Jefatura, 
ha acordado nombrar para el car-
go de Archivero de protocolos del 
distrito 'de Soria al Notario de la 
husma localidad don Manuel Gui-
jarro Merás, debiendo cesar en 
el mismo el expresado señor Avila 
González, que hasta ahora venia 
desempeñándolo. * 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Madrid, 31 de mayo de 1^39.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Tefe del Servicio Nacio-
nal de los Registros y del No-
tariado. 

Vitoria, 7 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria, 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

Jlmo. Sr. Vicepresidente del Con-
sejo Superior de Protección de 
Menores. 

Madrid, 10 de junio de l'©,-
Año de la Victoria, 

TOMAS DOMINGUEZ, 
AREVALC 

Ilrao. Sr. Jefe del Servicio Nkíj. 
nal de los Registros y del No' 
tariado. 

ORDENES de 7 de junio de 1939 
nombrando a los señores Que se-
indican Secretarios del Tribu-
nal de Menores de La Coruña 
y Jaén. 

limo. Sr.: En virtud de lo dis-
puesto en el articulo cuarto de la 
Ley de 3 de febrero de 1929, vista 
la propuesta del Tribunal Tutelar 
de Menores de La Coruña, que 
ha hecho suya la Sección IV de 
ese Consejo Superior d« Protec-
ción de Menores el 3 de los co-
rrientes, y de conformidad con 
ella. 

He acordado: Nombrar a don 
Antonio del Moral y Sanjurjo, 
Secretario del Tribunal Tutelar de" 
Menores de La Coruña. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

limo. Sr.: En virtud de lo dis-
puesto en el articulo cuarto de la 
Ley de 3 de febrero de 1929, vista 
a propuesta del Tribunal Tutelar 

de Menores de Jaén, que ha hecho 
suya la Sección IV de ese Con-
sejo Superior de Protección de Me-
nores el 3 de los corrientes y de 
conformidad con ella, 

He acordado: Nombrar a don 
Enrique Mozas- Mesa, Secretario 
del Tribunal,Tutelar dfe Menores 
de Jaén. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 7 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria, 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Vicepresidente del Con-
sejo Superior de Protección de 
Menores." 

ORDENES de 10 de junio de 1939 
nombrando a los señores aue se 
mencionan Notarios de Guia y 
Guimar. 

limo. Sr.: Vistos los certifica-
dos remitidos por el Colegio No-
tarial de Las Palmas, referentes 
al resultado de las oposiciones a 
Notarías vacantes en el territorio 
de aquél^Colegio, celebradas en el 
mes de mayo de 1936 y de con-
formidad con . lo dispuesto en el 
Reglamento del Notariado, se 
nombra Notario de Guia, de ter-
cera clase, a don C«i l¡o UtWlIa, 
Alcántara, que figura con el nú-
mero dos de orden de calificación 
en la lista de. opositores forrnada' 
por el Tribunal censor y deberá 
constituir la fianza correspondietP 
te en el plazo señalado en di ho 
Reglamento. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

limo. Sr.: Vistos los certiíb 
dos remitidos por el Colegio No. 
tarial de Las Palmas, referentes 
al resultado de las oposicionf, a 
Notarías vacantes en el territorio 
de aquel Colegio, celebradas en el 
mes de mayo de 1936, y.de con-
formidad con lo dispuesto en el 
Reglamento del Notariado, se 
nombra Notaíio de Guimar, de 
tercera clase, a don Angel Sam 
Fernández, que figura con el nú-
mero tres de orden de calificarión 
en la lista de opositores íormüla 
por el Tribunal censor y deberá • 
constituir la fianza correspmáien-

jte en el plaio señalado en didiff 
Reglamento, 

Dios guarde a V. I, muchos 
años. 

Madrid, 10 de junio de 1959.-
Año de la Vicoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr, Jefe del Servicio Na-
cional de los Registros y dd 
Notariado. 

ORDENES de ¡O de jmio de M 
admitiendo, sin sanción, al ejer-
cicio de los derechos gue como 

funcionarios puedan correspon-
derles, a los Secretarios juáicis-
les que se mencionan. 

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo cdn la formulad.! por " 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 
cuarto de la-Ley de 10 de febrero 
último, referentes a don Guiller-
mo Pérez Herrero, Secretario del 
Juzgado, de Primera Instancia nu-
mero 13 de Madrid, y resu l tando 

suficientemente aclarados y "vo-
rabks al interesado los hechos ob-
jeto de dicha información, fs'f 
Ministerio ha resuelto: admitirle, 
sin sanción, al ejercicio de los "e-
réchos que como funcionario pue-
dan corresponderle. 
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i Lo digo a V. I. para su cono-
ícimiento y efectos oportunos 

Dios guarde a V. 1., muchos 

I "vitoria, 10 de junio de 1939 — 
rAño de la Victoria. 

TOMAS ÍX)MINGUEZ 
AREVALO 

:llmo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Justicia. 

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 

[ Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 
cuarto de la Ley de 10 de febre-

I ro último, referentes a don Artu-
ro Nieto Día, Secretario judicial, 
excedente, y resultando suficien-
temente aclarados y-favorables al 
interesado los hechos objeto de 
dicha información, este Ministe-

f -rio ha. resuelto admitirle, sin san-
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan co-
rresponderle. ' 

Lo digo a y . 1. para su cono-
cirñiento y efectos oportunos. 

Dios guarde~ a V. 1. muchos 
años. 

Vitoria, 10 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
• AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Justicia. 

limo. Sr,: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional, de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas • a tenor del articulo 
cuarto de la Ley de 10 de febre-
ro último, referentes a don Ma-
riano González Serrano,, Secreta-
rio judicial de Huete (Cuenca), 
y resultando suficientemente acla-
rados y favorables al interesado 
los hechos objeto de dicha infor-
mación, este Ministerio ha resuel-
to admitirle, sin sanción, al ejer-
cicio de los derechos que como 
luncionario puedan correspon-
derá. 

Lo digo a V. L-para su cono-
cimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. L muchos 
años 

Vitoria, 10 de junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Justicia. 

limo. Sr.: .De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del articuló 
cuarto de la Ley de IP de febrero 
último, referentes a don Salvador 
Morales Carrión, Secretario judi-
cial dfr Cariñena (Zaragoza), y 
resultando suficientemente acla-
rados y favorables al ii\teresado 
los.hechos objeto de dicha infor-
mación, este Ministerio ha resuel-
to admitirle, sin sanción, al ejer-
cicio de los derechos que como 
funcionario puedan corr^spon-
derle. 

Lo digo" a V'. 1. para su cono-
cimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 10 de junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. • 

~ limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formnladl por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a- tenor del articulo 
cuarto de la Ley de 10 de febrero 
último, referentes a don Andrés 
Tapia Almodóvar, Secretario ju-
dicial de Escalona (Toledo), y re-
sultando suficientemente aclara-
dos y favorables al interesado los 
hechos "objeto de dicha informa-.-
ción, .este Ministerio ha resuelto 
admitirle, sin sanción, al ejercicio 
de los derechos que com.o funcio-
nario puedan corresponderle. 

Lo digo'a V. I. para áu conoci-
miento y efectos. 

Dios guarde a V. muchos 
años. 

Vitoria, 10 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

l imo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 
cuarto de la Ley de 10 de febrero i 
últ imo referentes a don Julián 
Paredes Martínez, Secretario ju-
dicial de San Martín de Valde-
dglesias (Madrid) , y resultando 
suficientemente favorables al in-
teresado los hechos objeto de di-
cha información, este Ministerio 
ha resuelto admitirle, sin sanción, 
al ejercicio de los dtréchos que 
como funcionario puedan corres-
ponderle. 

Lo digo a V. L para su cono-
cimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 

Vitoria, 10 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

/ 

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de justicia. 

O R D E N E S de 13 de junio de 1939 
nombrando Magistrados suplen-
fes de la Audiencia Provincial 
dé Alicante a don Florencio Pé-
rez Hurtado y a don Ricx-dó 
Pérez Lassaleta. 

l imó. Sr.: Vista la propuesta 
elevada a este Ministerio por la 
Junta de Gobierno de la Audien-
cia Provincial de Alicante, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el' articulo sexto de la Ley Adi-
cionar sobre organización del Po-
der judicial, se nombra Magis-

trado suplente de la referida Au-
diencia a don Florencio Pérez 

Hurtado, Letrado. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 

Vitoria, 13 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

^ TOMAS DOMINGUEZ ^ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. • 

l imo. Sr.: -Vista la propuesta 
elevada por la Junta de Gobierno 
de la , Audiencia Provincial de^ 
Alicante, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo sexto de 
la Ley Adicional sobre organiza-
ción del Poder judicial, se nom-
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I I-

bra Magistrado suplente de la re-
ferida Audiencia a don Ricardo 
Pérez Lassaletta, Letrado. 

Dios guarde a V. I. muíh'OS 
años. 

Vitoria, 13 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació-
nal de Justicia. 

O R D E N de 14 de junio de 1959 
separando del servicio y dispo-
niendo cause baja en su escala: 
fón del Registrador de la Pro-
piedad don Juan Terrón Pera-
mas. ^ 

limo. Sr.: Visto el testimpftio 
de la sentencia, pronunciadá por 
el Consejo de Guerra Permanen-. 
te núm. 3, reunido en la plaza.de 

j u n i o 1539 
Gerona el día 10 de mayo último 
por k que se condenó al Regis-
trador de !a Propiedad de Santa 
Coloma de Parnés, don Juan Te-
rrón Peramos a la pena de seis 
años y un día de prisión mayor, 
a propuesta de esa Jefatura, dis-
p o r i g o la separación definitiva 
del servicio de citado funciona-
rio, que causará baja en el esca-
lafón de Registradores de la Pro-
piedad. 

Lo que comunico a V. L para 
su -Gonocimiento y efectos. 

Dios giííirde a V. L muchos 
años. • 

Vitoria, 14 de junio de 1939.— 
Año jde la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de los Registros y del 
Notaria'do 

- Excmo. Sr.: De coníctmid̂ j' 
con o dispuesto en eí arficul 
gundo del Decreto-de 28 d a i I 
ultimo, y a propuesta del Com -.I 
sano Genera], vengo" en J l f 
b r ar , Delegado I W c i a f í 
Abastecimientos y Transpon 
para la provincia de Zamotail 
don Luis Gutién-e: Fernández; 

Lo que .comunico a V E piti 
su conocimiento y efectos conv-
guientes. , . 

Dios .guarde a V. E. m«ks 
años. 

B-:lbao, 21 de jiinio-.de 1959-, 
Año de-la Victoria. 

JUAN ANTONIO SUANZES 

Sr. Comisario Genera) de Aks. 
. tecjmicntos y Transportoj, 

M I N I S T E R I O DE IN-
DUSTRIA Y COMERCIO 

ORDENES de 21 de junio da 
1939 nombrando a los señores 
que se indican Delegados Pro-
vinciales dé Abastecimientos y 

• Transportes de Cáceres, Lérida, 
Santa Cruz de Tenerife y Za-
mora. 

Excrno. Sr.: ' Dé conformidad 
con lo dispuesto en ej articulo se-
gundo del Decreto de 28 de abril 
último,, y a propuesta del Comí: 
sario General, vengo en nom-
b r a r Delegado Provincial de 
Abastecimientos y Transportes 
para la provincia de Cáceres a 
don Francisco Rodríguez Garriga. 

Lo que comunico a V. E, para 
su conocimiento y gfectos consl^ 
guientes. 

Dios "guarde a V. E. muchos 
años. 

•Bilbao, 2l de junia/de 1939.— 
Año_de la'Victoria, ' 

JUAN',ANTONIO SUANZES 

Sr. Comisario Genera] de Abas-
tecimientos y Transportas 

Excmo. Sr.: D ?̂ conformidad 
con lo dispuesto gn el articulo se-
gundo del Decreto de 28 de abril 
últiT.o-, y a propuesta del Com.!-
sario General, vengo -eñ nom-

b r a r . Delegado Provincial de 
Abastecimientos y Transportes 
para la provincia de Lérida a don 
.\ntonio de la Rocha Sauvalle. 

Lo que comunico a V. E., para 
su conocimiento y efectos ponsi-
guientes.-

Dios guarde a V. E. muchos 
años. 

Bilbao, 21̂  de junio de 1939 — 
Año de la Victoria. 

JUAN .1NTONIO SUANZES 

Sr. Comisario Genera] de Abas-
, tecimientos y Transportes. 

Excmo. Sr.:. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo se-
gundo. del Decreto de 28 de abril 
último-, y ¿ propuesta del Comi-
sario General, vengo en _nom-. 
b r a r Delegado Provincial • de 
Abastecimientos y Transportes 
para la provincia de Santa Cruz 
de-Tenerife a don Mauricio Mel-
gar Rojas. 

Lo que comunico a~V. E. para 
su, conócimiento y efectos consi-
guientes. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. •• 

Bilbao, 21 de junio de 1959.— 
Año de la Victoria. 

JUAN ANTONIO SU.'VNZES 

Sr. X^^omisario General de Abas-
tecimientos y Transportes, 

O R D E N de 22 de juvio dé ¡5 . 
revocando ¡a de h romisió,! út 
Industria, Comercio y /4!)as:0i 

Me 2i de enero de 1938, soke 
reirríegración al-'sen icio de í 
Auxiliaras Espec-siizados ie 

• Comercio doñ,i C^'ncepción 6i' j| 
mena Oís y doñj Lisa G'.mm ^ 
Oís. 

• limo. Sr,: Rávisa-it ei expeáien. íi 
te instruido a doña Concepcióa || 
Gimeno Ots v doña Hlsa Gimeíi), í 
Ots como funcionarlos pertens- : 
cientes Cuerpo Je Auxiliara 
Especializados de C.̂ mercio al 
servicio del Estado, y 

Dé conformidad con la pi:o-
puesta del Instructor Especial 
nombra-do al efecto, y de a^"™'' 
con las normas aprobadas pcrOt-
den de la Presidencia de la I"®',': 
ta Técnica del Estado con fecha 
4 de diciembre 1937 y con arre- ' 
glo a la Ley de 10 de febrero 
último, 

Este Ministerio ha acordado 
disponer que dichos funcionarios 
sean reintegrados al 'disfrute ple-
no de todos los derechos, deber.e» 
y prerrogativas que como funcio-
narios públicos les ,corre5¿)ondeB, 
sin pérdida ni merma ninguna a; 

[Tos mismos, asi com.o'qw ^ 
núen en el escalafón del Cuerp 
.de Auxiliares Especializados ac 

Comercio en el puesto -que ocu 
paban con anterioridad al 
vimieñto Nacional 
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Dios guarde a V; L muchos 

i: ̂ "Bilbao, 2-2 de junio' de 1959 — 
lAño de la Victoria. . -. 

JUAN ANTONIO SUANZES 

|!Sr. Subsecretario de este Depar-
tamento. 

rmiNISTERlO DE DE-
, r £NSA N A C I O N A L 

pi Subsecretaría del Ejército 

; HOJAS DE SERVICIOS 

ORDEN de 23 de junio de 1959 
. dictando normas sobre el curso 

que debe darse a la. documenta-
ción personal de los Oficiales -
que sean licenciadtís. 

La documentación , personal de 
los Oficiales de Complemenfo, 
Provisionales^ Honorarios y Asi-
milados, que en virtud de las ór-
denes dictadas al efecto sean li-
cenciados, cansando . baja én Hlas, 
se cursará en la "fo'nna siguiente, 

• previo, cumplimiento de las for-
malidades reglamentarias. 

1.2—La de los pertenecientes al 
reemplazo de 193̂ 2 y anteriores, a 
los Centros de .Movilización y Re-
serva a que pertenezca la locali-
dad en que cadp. uno fije su re-
sidencia. . . 

2.-—La; correspondiente a los 
dê l reemplazo de 1935 y siguien-' 
tes, quedará en los Cuerpos, Uni-
dades, Centros o Dependencias 
respectivas, íiasta que • sucesiva-
mente vayan pásándor los intere-
sados a la. situación de 1.5 Re-
serva, • • ,. 

3.2.—Si hubiera^ alguno de didios 
Oficiales que por razón de su edad 
no hubiese sido hasta la fecha alis-
tado, su documentación será- en-
viada a la" Caja. de R^ecluta que 
corresponda por el lugar del na-
cimiento deí'interesado. 

4.2—La redactada a'favor del 
mencionado personal mayor de. 39 
años de edad, y.por tanto licencia-
do. absoluto conforme la vigente 
Ley de Reclutamiento, se remitirá 
a los Centros de" Movilización y 
Rê ser'va respectivos, para que 
oportunamente sea cuísada al Ar-
chivo General Militar. 

Burgos, 23 de junio de 1939.— 
'Año .de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Antigüedad 

O R D E N de 22 de junio de 1939 
rectificando la antigüedad del 
Capitán de Infantería don Ar-
turo Hidalgo Menes y otro. 

La antigüedad que correspon-
de a los Capitanes de Infantería 
don ArJutd nidalgó'Menes y don 
Constancio Pérez Domínguez, re-
integrados a la situación "dé acti-
vidad por Orden de 5 del actual 
(B. O. núm. 160), es la de 21 de 
3Dri) do 1934 y 14' de mayo de 
1935, respectivamente; quedando 

..I sentido la Or-
d-̂ n de referencia. 

Burgos, 22 de jütiia de 1939̂ .— 
Año - de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejercitó, Luis 
Valdés Cavanilles, 

Ascensos 

ORDEN de 22 de ¡dnio de 1939 
confiriendo^ el empleo inmédia-
tó superior 3I Alférez provisio-

.'nal de Infantería don José Ló-
pez Anglada y otros, ' ^ 

Por reunir las--condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último de 193S (B. O. núm. 532), 
se asciende al empleo de Tenien-
te provisional del Arma de In-
fantería, con la antigüed.ad que a 
cada uno sé le señala, a los Al-
féreces dé dicha Escala y Arma 
que a continuación se relacionan: 

Don "José" López Anglada, con 
antigüedad de 2" de diciembre dé 
1937. 

Don Juan Ahumada Cid, • con 
ídem de 22 de febrero de 1958. 

Don Manuel Taboadá Fernán-
dez, con ídem de idem. 

Don Agustín 'Campos Godoy, 
con idem . de 24 de febrero de 
ídem. • 

Don Julio Curras de Blas, con 
idem de 10 dé abril dé ídem. 

Don Luis Sánchez Agesta, con 
idem de 13 de abril de ídem. 

Do_n Manuel Vilches Díaz de 
la Guardia, con íderri de ídem. 

Don José Pau Andersér, con 
idem de ídem, "i 

Don Ricardo Fernández Blan-
co, con ídem de ídem. 

Don Gabriel López Oliveros,, 
con ídem de 22 de mayo de idem. 

Don Arturo Redondo Fernán-
dez, Con ídem de ídem. 

Don José Antonio Serrano Pa-
blo, con idem de idem. 

Don Antonio García Fortes, 
idem de 25 de mayo d« idem. 

Don Rafael Manuel Villena 
Aguilera, con ídem de ídem. 

Don Eduardo Casas Varlet, 
con idem de ídem. 

Don José Ruiz del Portal, con 
idem de ídem. 

Don José Gómez Carrasco, con 
idem de ídem. 

Don Enrique'Busset-y Pérez de 
Vargas, con ídem de idem. 

Don Manuel Platá Llamas, con 
ídem de 5 de junio de ídem. 

Don Rafael Poyato Crespo, con 
idem de ídem. 

Don Gumersindo -Ojea Otero, 
con idem de 9 de junio de idem. 

Don Luis Caralt Borrell, con 
ídem di ídem. 

Don Guillermo Martínez Pe-
ña, con ídem de ídem. . 

Don Angel Martín Martínez, 
con ídem de idem. 

Don Mariano Santos Gutiérrez, 
con ídem' de ídem. 

Don Mariano Martínez Diez, 
con ídem de 15 de julio, d^ ídem. 

Don Antonio Mora de la Guar-
dia, con ídem de 15 de julio de 
ídem. . 

Don César Mosquera Lcirado, 
con ídem de ídem. . . . 

Don Eduardo Rodríguez Can-
tero, con idem de ídem. 

Don Francisco AÍbárrán Sede-
ño, con ídem de 16 de julio de id. 

Don Fernando JDi'az- Chaparros, 
con idem de ídem. 

Don Manuel .Arrabal Ortega, 
con ídem de idem. 

Don Armando Artigas San Jo-
sé, con ídem de 17 de julio de id. 

Don Luis Bahía Grenier. con 
idem de idím. 

Don Agustín Lcrmo Pupo, con 
ídem de. ídem. 

Don Luis .'\humada Vá;quez¡ 
con ídem de ídem. 

Don Heliodoro Lófpez B.achi-
11er, con ídem de'ídem. 

Don Gonzalo Rebollor Buino, 
con idem de /. de agosto de id. 

Don Pedro Romero Quedada, 
con idem de 20 de .«gósto de idem. 

Don Emilio Martínez Vera, con 
idem de 15 de septicmbie de id. 
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Don Carlos Rodríguez Gonzá-
lez, con Ídem de ídem. 

Don José V Luis Pérez de la 
Cruz González, con ídem de ídem 

Don Ricardo Parody Jiménez, 
con ídem de ídem. 

Don Juan Antonio Sánchez 
Garda, con ídem de ídeimi. 

Don Franci'sco Sánchez Durán, 
con ídem de ídem. 

Don José Luis Rodríguez Gar-
cía, con ídem 'e Idem. 

Don Juan 1 .ns Rodríguez, con 
ídem de ídem. 

Don José Galán Patau, con id. 
de ídem. 

Don Pedro Aguado Santaella, 
con ídem de ídem. 

Don Alejandro Mil l in Rtdon-
do, con ídem de 15 de septiembre 
de idím. 

Don Justo Alonso Péiez, con 
ídem de 20 de septiembre de id. 

Don Elias López Criado, con 
ídem de ídem. 

Don Jiían de la Torre Guei-
mundi, con'idem de- ídem. 

Don Francisco Ceballos Arro-
yo, con ídem ú.: ídem. 

Don Antonio Núñez Alvarez, 
con ídem de 22 de septiembre de 
.Idem. 

Don Ceférino Travieso Rodri-
.guez, con ídem de ídem. 

Don José Aubeyzoii Prado, con 
ídem de ídem. 

Don Alfredo Vecino' de la 
Fuente, con ídem de ídem. 

Don Jacinto Fernández Gama-
rra. con ídem de ídem. 

Don Felipe . Zurbano López, 
con ídern de ídem. 

Don Jesús Fernández Diez- del 
Río, con ídem de 26 de noviembre 
d-e ídem. 

Don Juan Noblón Domínguez, 
con ídem de. 28 de noviembre de 
ídem. 

Don Félix de Sobrón González, 
con ídem de ídem. 

Don Eduardo Hernández Mar-
tínez, con ídem de ídem. 

Don Joaquín Díaz Jáudenes, 
con ídem de ídem. 

Don Sixto Rafael Villarino Ve-
lázquez, con ídem de ídem. 

Don Alberto Madaria Izquier-
do, con ídem dfr ídem. 

Don Julián del Prado Zorita, 
con ídem de ídem.' 

Don Carlos Escorza Achutegui, 
pon ídem de 29 de noviembre de 
yem. 

1939 

Don Alberto -García Robles, 
con ídem de ídem. 

Don José Hernández Miranda, 
con ídem de ídem. . 

Burgos, 22 de junio 'de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilies. 

O R D E N c/e 22 de junio de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Alférez provisio-
nal de la Milicia de FET. y de 
las JONS. don Juan Cifres Bo-
rras. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se as-
ciende al empleo de Teniente 
provisional de la Milicia de FET. 
y de las'JONS., con la antigüe-
dad de 5 de marzo de 1939, al Al-
férez de dicha Escala don Juan 
Cífrés Borras. 

Burgos, 22 de junio de 1939.— 
.'^•'.-''ue la. \/ic-rur¡a.—El General, 
Subsecretario del Ejército, Luis 

Valdés Cavanilies. 

O R D E N de 22 de junio de 1939 
concediendo el empleo de Sar-
genio de La Legión J Cabo Je-
sús Galán Arias. 

A propuesta del General Jefe 
de La Legión, se concede el as-
censo al empleo superior inmedia-
to al Cabo de la misma Jesús Ga-
lán Arias, disfrutando en el em-
pleo que se le confiere la antigüe-
dad de 16 de mayo último, colo-
cándose en el escalafón de sa 
nuevo empleo, a continuación de 
don Julián Antúnez Fuentes. 

Burgos, 22 de junio de 1939.— 
^-ño Ue la. Victoria.—El General 
Subsecretario del. Ejército, Luis 
Va'ldés. Cavanilies. • 

O R D E N de 22 de junio de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Brigada de Arti-
llería don Félix Ternández Gar-
cía y otro Suboficial. 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se asciende al 
empleo inmediato, con la antigüe-
dad que a cada uno se señala, a 
los Suboficiales de Artillería que 
a continuación se relacionan; 

•Brigada don Félix Femi.i 

Idem don Francisco Baos So' 
bnno, ídem de ídem ídem 

Idem don Timoteo Monsa.lvc 
Espinosa, ídem de Ídem ídem 

Idem don Vicente Gajate Cen. 
teño. ídem de ídem ídem 

Sargento don J u a n Moleto 
L-ampana, ídem de ídem ídem 

Idem don Eladio Fernández 
Behran, ídem de ídem ídem, 

Burgos, 22 de junio de 1939-
rr.. i. Victoria.-El Genenl 

Subsecretario-del Ejército, Luis 
Valdes Cavanilies. 

O R D E N de 22 de junio de J9J9 
confiriendo el empleo de le-
niénte. Médico asimilado a los 
Alféreces Médicos asimiladvs 
don José Agiiirre haragotri y 
otros-

Por estar incluidos en la Orden 
de 7 de octubre de 1937 (BOLE-
TIN OFIC IAL núm. 362), se as-
ciende al empleó de Teniente Mé-
dico asimilado a los Alféreces 
Médicos asimilados que figuran 
en la siguiente relación, los que 
continuarán prestando sus servi-
cios en los. destinos que actual-
mente tienen asignados; 

D. José Aguirre Iraragorri. 
D. Ignacio Aldanondo Larrea. 
D. José Alvarez Novoa. 
D. Enrique Baños. Sanjuán. 
D. José Ramos Castro Arrue. 
D. Miguel Díaz Arias. 
D. Julio Encinas Rodríguez, 
I>. Lorenzo García Sánchez. 
D. Alfonso González Martin. 
D. José Jurado Romero.' 

• D. Francisco Linares Benitez, 
D . José María López Gonzalo. 
D. Manuel d? la Llave Marcos 
D. José María Moreno Rubio. 
D. Amílcar Morera Bravo. 
D. Eliseo Navazo Yagüe, 
D. Juan Nieto Comas. 
D. Juan Palma Garzón. 
D. Francisco Serrano Sánchez. 
D. Rafael Suárez v Suárez. 
D. Rafael Viso Troncoso. , 
D. Luis Yarnoz Ibero 

Burgos, 22 de junio de 
Año de la Victoria.-Et Gene 
Subsecretario del Ejército, i "" 
Valdés Cavanilies. . 
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lORDEN de 22 de junio de 1939 
confiriendo el empleo de Te-
niente Médico asimilado a los 
Alféreces Médicos asimilados 
don Demetrio Esteban Aran-
güez y otros. 

Por estar incluidos en la Orden 
¡de 20 de julio de 1938 (B. O. nú-
Imero 26), se asciende al empleo 
I de Teniente Médico asiinjlado a 
líos Alférces Médicos asimilados 
Ique figuran en la siguiente rela-
Ición los que continuarán prestan-
Ido sus servicios e^ los destinos 
Ique actualmente tienen asigna-
Idos: 

D. Demetrio Esteban A r a n -
güez. 

D. Enrique Fernández Carrera. 
D. Antonio Grovas L^go. 
D. Pedro Guerrero. Cano. 
D. Jaime Iglesias Romero. 
D. Plácido de la Iglesia Carmi-

cho. 
D. Antonio López del Castillo. 
D. Pedro Marrero Rosales. ' 
D. Enrique de la Peña Dí^z, 
D. José Ro'driguez Sobrino. 
D. Manuel Salgado Urtiagá. 
D. Lino Troncosoj Faro. 
D. Lorenzo Trujilío Santos. 
D. Manuel Varela Gutiérrez 

de Caviedes. 
D. Adolfo Ve'layos y P é r e z 

Cardenal. 

, Burgos, 22 de junio de 1939".— 
•Año de la Victoria.—El General 
ISubsecretario del Ejército, Luis 
¡Yaldés Cavanilles. 

Asimilaciones 

[ORDEÎ  de 22 de junio'de 1939 
concediendo la asimilación de 
Veterinario 2 . 2 a don César 
Cabezas Gonzalo. 

Por reunir las condiciones que 
[determina la Orden de 11 de no-
viembre d« 1937 (B. O; núm. 390)' 

¡se. concede la asimilación de Ve-
[terinario segundo al Veterinario 
[tercero asimilado don César 'Ca-
ibezas Gonzalo, quien continuará 
]en su actual destino. 

Burgos, 22 de junio de 1939.— 
[Ano de la Victoria.—El General 
ISubsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Ayudantes 

O R D E N de 22 de junio de 1939 
nombrando Ayudante de Cam-
po del General Jefe de las Fuer-
zas Militares, de Marruecos, don 
Carlos Guerra Zagala, al Co-
mandante de Infantería, retira-
do, don Joaquín Peñuelas Bea-
mud. . 

Se nombra Ayudante de Campo 
del General Jefe de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, don Car-
los Guerra Zagala, al Comandan-
te de Infantería, retirado, D. Joa-
quín Peñuelas Beamud. 

Burgos, 22 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Bajas 

O R D E N de 20 de junio de 1939 
comunicando el fallecimiento 
del General de Brigada en si-
tuación de 2.- reserva don José 
Herreros De-Ridder. 

Según comunica el General Je-
fe del Ejército de Operaciones del 
Centro, con fecha 19 del mes de 
septiembre último falleció en la 
Plaza de Madrid el General de 
Brigada, en situación de segunda 
reserva, don José Herreros De-
Ridder. 

. Burgos, 20 de junio de 1939.— 
"Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Lons 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 17 de junio de 1939 
disponiendo cause baja en el 

Ejército el Sargento del Cuerpo 
de Inválidos Militares D. José 
Chapárro Durán., 

Como resultado del expediente 
gubefnativo que se ha instruido y 
de conformidad con lo informado 
por la Sección de Justicia de este 
Centro, causa baja en el'Ejército, 
pasando a la situación militar que 
le corresponda, el Sargento del 
Cuerpo de Inválidos Militares don 
José Chaparro Durán. 

Burgos, 17 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles, 

Destinos 

O R D E N de 16 de junio de 1939 

destinando al Comandante de 

Ingenieros don Asteria Pérez 

de Prado y otro Oficial. 

Pasa a disposición del Jefe del 
Cuerpo de Tropas Voluntarias, 
en comisión, el Comandante del 
Arma de Ingenieros don Asterio 
Pérez de Prado, de la Comandan-
cia General de Ingenieros del 
Ejército del Centro, y el Alférez 
provisional de la misma Arma 
don Celso Fernández Garcia, del 
Batallón de Zapadores Minado-
res número 7. 

Burgos, 16 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Geneial 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Oficialidad de Complemenio 

Ascensos 

O R D E N de 22 de junio de 1939 

confiriendo el empleo inmedia-

to superior al Teniente de Com-

, plemento del Arma de Infan-

tería don Aritonio Reyes Parra 

y otros. 

Por reunir las condiciones aue 
determina -el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo su-
perior inmediato en la escala de 
Complemento del Arma de In-
fantería, con la antigüedad que a 
cada uno se le señala, a los Te-
nientes de dicha escala y Arma 
que-a continuación se relacionan: 

Don Antonio Reyes Parra, con 
antigüedad de 19 de enero de 
1938. 

Don iBaldomero Martin Sán-
chez, con Ídem de 19 de mayo de 
Ídem. 

Don Mateo Manzano Montes, 
con ídem de 25 de mayo de ídem. 

DjDn Antonio Cerón Olmo, con 
Ídem de 15 de julio de ídem. 

Don Luis Sáenz-Benito Sánchez, 
con Ídem de 13 de noviembre de 
ídem. 

Burgos, 22 de junio de 1939-' 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 

Valdés Cavanilles 
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O R D E N de 22 de junio de 1939 

• confiriendo el empleo inmedia-

to superior al Alférez dé Com-

plemento de Infantería don 

Carlos de Rafael Mares y otros 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
de 193S ÍB. O. núm. 540), se as-
ciende al empleo inmediato en la 
escala de Complemento del Arma 
de Infantería, con. la antigüedad 
que a cada uno se le señala, a los 
Álféteces de dicha escala y Ar-
ma que a continuación se relacio-
nan:' 

Don Carlos de Rafael .Mares, 
con antigüedad de '24 de abril 
de 1937. ' 

Don Manuel Lage Arenas, coñ 
ídem de 25 de octubre de ídem. 

Don José Abeijón- Velasco, con 
.ídem, -de 9 de enero de 1938. 

Don Rafael 'Ocliotorena Mar-
tín, COR ídem de I de junio de 
ídem. 

Don Temando Gibert Méndez, 
con ídem de 28 de diciembre de 
ídem. 

Don Felipe Rol.gado Durán,. 
con ídem de 17 de enero de 1939. 

Don Luis García Gallardo, con 
ídem de IS de enero de idem. 

Don Miguel Estéve Bianchi.'con 
ídem de 5 de febrero de ídem. 

Don Pediro- Godoy Mirasol, con 
ídem de 28 de marzo de ídem. 

Don li iginio Martinc: Garda, 
con ídem de idem. 

burgos, 22 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El' General 
Subsecretario d¿l Ejército, Luis 
Valdés Cavanilies. 

miénto "de Cazadores Numancia 
núm. 6. 

Burgos, .22 de junio de 1939.— 
Año de, la Victoriá.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 

Valdés Cavanilies. 

O R D E N de 22 de junio (Je-1939 

ascendiendo al empleo.inmedia-

to superior al Alférez, de Com-

plemento de Intendencia don 

Augusto Corpas Gutiérrez. 

. Por reunir las condiciones exi-
gidas en la Orden de 12 de abril 
.de 1938 CB. O. núm. 540), se as-
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Intendencia, con 
antigüedad de 9 de agosto de 1938, 
al Alférez de dicha escala y Cuer-
po don Augusto ' Corpas Gutié-
trez. 

Bur.^os, 22 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis. 
Valdés Cavanilies. 

O R D E N de 22 de junio de. 1939 

confiriendo el empleo inmedia-

to al Teniente de Compíemen-

io de Caballería dan José. Mi-

guel Iharra Zayas. 

Por . reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de- abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as-
ciende al empjéo de Capitán "de 
.Complemento de Caballería, con 
anti.güedad- de 16 de agosto últi-
mo, al Teniente de dicha escala 
y Arma don José Miguel Ibarra 
Zayas, con destino en el Regi-

O R D E N de 22 de junio de 1939 

confiriendo el empleó superior 

. inmediato al Teniente de Com-

plemento de Sanidad Militar 

don Fernando Fernández Fe-

. rrer. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as-
ciende ál empleo de Capitán de 
Complemento del Cuerpo de Sa-
nidad Militar, con la antigüedad 
de 5 de marzo último, al Teniente 
de dicha escala y Cuerpo' don 
Fernando Fernández Ferrer. 

Burgos, 22 de junio de .1939.— 
,'\ño de-la Victoria.—El General 
Subsesretario del Ejército, . Luis 
Valdés Cavanilies. 

O R D E N de 22 de junio de, 1939 

confiriendo. el empleo inmedia-

to al. Farmacéutico- tercero dé 

Complemento don Eduardo 

. Seijas Vázquez. 

Por reunir la^ condiciones' que 
señala la Orden ds* 12 de abril 
último (B. O. núm, 540), y con 
arreglo a lo dispuesto en la de 3 
de agosto próximo pasado, se as-
•.iende al empleo de Farmacéuti-
co segundo de Complemento al 

Farmacéutico tercero de la misma 
escala don Eduardo Seijas vl 
quez, con antigüedad de 2 de abril 
último, continuando en el destino 
que actualmente desempeña. 

Burgos,. 22 de junio de 1939 
Año de la Victoria.-El Gene'ral 
Subsecretario del Ejército, Ltii« 

Valdés Cavanilies. ' • 

Destinos 

O R D E N de 23 de junio dtm 
destinando a varios Ofidsh de 
Complemento del Cuerpo ¡u-
rídicq Militar. 

Pasan a los destinos gúe "sc iii. I 
dican los • Oficiales de Comple. 
mentó del Cuerpo Jurídico Mili, 
tar que a continuación se felM¡ii..I 
nan: 

Oficial l.ü, don José Paiedes 
Zamudip, de Juez Instructor 
la 2.'3 División Le.gionaria, a la| 
Auditoría de Guerra de la 4.-1 
gión Militar. 

Oficial 2.9, don Juan Cigandal 
Guerendiain, de la Auditoti? Jel] 
Ejército de Ocupación, a la déla] 
6.3 Región Militar. 

.Otro, don Ruperto Mattine!| 
Corominas, de la Auditoria di la j 
6.3 Región Militar, a la de.la^U 

Burgos; 23 de junio de 1939.-,| 
Año de la Victoria.—El General| 
Subsecretario del Ejército, Lui'| 
Valdés Cavanilies. 

Rectificaciones 

ORDEN, de 22 de junio de 
' rectificando /a Orden, de 
sos de 10 del acíual en h f 
se refiere al Alférez de 
Hería don Eiisi?.qu;o FermM ] 
Alvarez. 

La Orden de 10 del actual (BO-
LETIN OFICIAL núm.. 168), poi 
la que se confiere el em̂ pleÔ ' 
mediato a los Brigadas de-C# 
Hería que en la misma se r e » 
nan, sé Entenderá .rectificada . 
lo . que aféela, a don Eustaq* 
Fernández Alvarez, en el sen'® 
de que su verdadero nombre 
E u s ^ i o y n o e l por «ro^ 
consign-aba en. la citada d'SP»" 
ción; , 

Burgos 22 de f ¿ , 5 
Año de la Victoria^EI OW ¡ 
Subsecretario del Eiercito, 
Valdés Cavanilies. 
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[jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación 

§De¡ando sin efecto ¡a militariza-
ción de Florencio Alaguero 
Garzón 'y otros. 

Quedan sin efecto las militari-
Izaciones concedida? en los "Bo-
¡letines Oficiales" que. se indican 
la los individuos que figuran en 
lia siguiente relación: 

|NGr/.BRES Y APELLIDOS .B. O. 

ífFIorencio Alaguero Garzón. 35 
Ijesús Prieto Picón ' 498 
tAtilano López Mozo.. . . ••• 498 
[Julián de Frutos Sanbasilio. 
lAnger González Bardal .87 
ICarlos Calvo Quiroga ... 87. 
|Alonso Rebollo GeS'taL-. •-•,- 47 
Ijosé Somóza Ireos -.- ...i ... 64 
iJuaíi B. Buelga Suárez--^ ••• 126 
[Ricardo Graña Martínez ••• 537 
¡fVictoTiano Iglesias R o d r í -

guez • 51 
Ijuan Lago E s t é v e z . . . ! ••• 175 
¡Cándido Campos Miguez 175 
[Amador García Lago 47 
[isidro Martínez Iglesias , ••• 47 
I Santiago Castro Mosquéra. 47 
iMánuel Rodríguez Cabaleiro 47 
iSeveriano" Escudero Gonzá-

lez ... : -47 
I.Sabino Lorenzo Fajines. •• . •'• 47 
I-Antonio Lago Prieto 47 
IRamón Iglesias Méndez. ••• 47 
iManuel Blanco Villar •••i 47 
¡Enrique Cabaleiro Lorenzo. 47 
[}osé M. Díaz González 126 
jWenceslao Gardón Casal ••• 69 
[Joaquiri Cano Prieto ••-_••• 49 

Burgos, 22 de junio dé 1,939.. 
[Año de la Victoria.—El' General 
[Jefe Accidental, Ricardo F. de Ta" 
Emarit. 

A D M I N I S T R A ' ICION CENTRAL 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

Servicio Nacional de los Kegisftos 
'y del Notariado 

pa/icifando ampliación Je 'datos 
Telacionadoa con los protestos 
de letras de cambio autorizados 

I mensualmente por ¡os Notarios 
dependientes de cada Colegio. 
limo, Sr.: El. Servicio Nacional 

de Estadística interesa de esté 
Centro, con referencia a la.Orden 
circular de 26 de octubre último,, 
relativa 4 las relaciones de protes-
tos de letras de cambio autoriza, 
dos mensualmente por los Nota-
rios dependientes de "cada Cole-
gio, 'la convenienci'a de la amplia-
ción de los datos que actualmente 
v i e n e n suministrándole con la 
aidición del referente al importe 
de los. citados protestos, para, en 
unión de los que ya se venían fa. 
cilitañdo, poder obtener más am-
plias deducciones sobre la marcha 
y situación del comercio interior; 
en su virtud, 

Esta Jefatura ha acordado que 
por y . í., en los meses sucesivos, 
al comunicar a la Jefatura pro-
vincial de Estadística, en la for-
ma establecida por la Orden an-
tes citada,-el numero de los pro-
testos autorizados en cada mes, 
manifiesten igualmente el impor-
te de los mismos, asi como el de 
los realizados desde L2 de enero 
del corriente año, e igualmerrte el 
de. los autorizados a partir de pri-
mero de julio de 1936 hasta 1.9 de 
enero de 1938, sin que para este 
último . periodo, y respecto del 
dato que ahora se interesa, sea 
preciso el detalle por meses bas-
tando la referencia global del se-
gundo semestre de 1936 y la to-
tal del año 1937.. ' 

Dios guardé a' V. I. muchos 
años. 

Madrid, 31 de mayo de'1939.— 
Año. de la Victoria^—EL Jefe del 
Servicio Nacional de los Regís* 
tros y del 'Notariado, José María 
Arellano. 

Sres. Decanos de los Colegios 
Notariales, 

Prorrogando el plazo en que los 

Ñotarios tienen qUe remitir a 

esta jefatura relación de los 

empleados . de sus respectivos 

despachos. ' 

limo. Sr.: El articulo 5.2 -del 
Reglamento de empleados de No-
tarías de 18 de enero últin.o, fija 
un plazo de dos meses, para que 
los Notarios remitan a esta Jefa-

tura una relación de ios. emplea-
dos de sus respectivos despachos 
y para que los mismos empleados 
puedan solicitar su inclusión en 
el censo a que se refiere el ar-
ticulo 1.2 de dicho Reglamento, 

Con posterioridad a la fecha 
indicada, han sido liberados va-
rios Colegios Notariales, y para 
facilitar a todos el cumplimiento 
de lo dispuesto en los citados pre-
ceptos reglamentarios, 

Esta Jefatura ha acordado que 
el plazo fijado en el articulo ter-
cero del Reglamento de Emplea-
dos de Notarías se entienda pro-
rrogado, para toda España hasta 
el 31 de julio próximo. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Madrid, 31 de ;navo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional d"e los' Regis-
tros y del Notariado, José María 
Arellano. 

Sres. Decanos de los Colegio? 
Notariales. 

'Señalando plazo para ¡a recons' 

titución de los Registros de 

Propiedad de Lérida, Borfas 

Blancas, Arénys de Mar, Gra-

nollers, Viüafranca del Pana-

dés, Villanueya y Geltrú, P\iig. 

cerdá. Gandesa y Falset, 

De. conformidad . con lo dis- ' 
puesto en el articulo 2.2 de la Ley 
de 5 d« julio de 1938, esta Jefa: 
tura del Servicio Nacional de ios-
Registros y del Notariado acuer-
da señalar e] día 20 de junio de 
1939 como fecha en que empeza. 
rá a correr el plazo de un año 
•para realizar la reconstitución de 
los Registros de la Propiedad d-e 
Lérida, Borjas Blancas, Arenys 
de Mar, Granollers, Villafranca . 
del Panadés, ViHañueva y Geltrú, 
Pui^-cerdá, Gandesa y Ffflset, 

Lo que se hace público a los 
efectos consiguientes. 

Madrid, I de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional'de-los Regis-
tros y del Notariado,. José Mana _ 
Arellano. 
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Recordando a los Notarios que 
deberán abstenerse de autorizar 
documentos que por su finali-
dad sean ajenos a la función 
notarial. 

Unjo. Sr.: Han llegado a este 
Centro noticias de que algunos 
Notarios autorizan actas en las 
que se acreditan extremos que 
tienden a vulnerar los testimo-
nios obrantes en procedimientos 
criminales, y que deben ser ver-
tidos directamente ante ios Jueces 
a quienes incumbe discernir so-
bre su admisión,, y confirmando 
instrucciones que desde el primer 
momento se dieron por esta Je-
fatura a algunos Colegios, he re-
suelto, con carácter general, que 
y . I. recuerde a todos los Nota-
rios de ese Colegio que, en cum-
plimiento de lo dispuesto en .el 
articulo 1.2 de la Ley de 1.2 de 
mayo de 1862, deberán abstenerse 
de autorizar documentos que por 
su finalidad sean ajenos a la fun. 
ción notarial, comprendiéndose 
entre éstos cuantos se refieren a 
consignar antecedentes de encar-
tados o condenados en causas mi-
litares. 

Lo que comunico a V. L para 
su -conocimiento y eí^ctos. 

Dios guarde a V. L muchos 
• años. 

Madrid, 12- de junio, de 1939.— 
-Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional de los Regis-
tros y del Notariado, José María 
Arellano. 

MINISTERIO DE HAÍDIENDA 

Servicio Nacional de lo Contencio-
so del Estado 

'Acuerdo estimando instancia de 

don - Leopoldo Barón y Torres, 

Duque de Maijueda, Adminis-

trador de la Fundación benéfica 

de Toro "Asilo d^ la Marque-

de Valparaíso", referente a 

impuesto que grava los bienes 

de 'las personas jurídicas dé di. 

cha Fundación -

Visto el expediente ptomovido 
por el señor Duque de Maqueda, 
sobre exención de impuesto; 

Resultando: Que dicho- señor, 

en instancia fechada en Toro el 
14 de enero de este año, expone 
que es patrono de la funda-
ción benéfico-docente denomina-
da "Asilo de la Marquesa de Val. 
paraiso", en dicha ciudad; que los 
bienes de la misma están exentos 
del pago del Impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídi-
cas, de las contribuciones rústica 
y urbana y de la de utilidades, 
y termina suplicando se la con-
ceda la exención de los impuestos, 
y contribuciones citadas; ' 

Resultando: Que acompaña a 
su instancia copias dd nombra-
miento de patrono por el Servi-
cio Nacional de Beneficencia en 
24 de septiembre de 1938 y de la 
Orden de clasificación de Minis. 
terio de Trabajo de 26 de enero 
de . 1934 en que "se clasifica como 
de Beneficencia particular mixta 
la referida fundación; posterior-
mente, y a petición de esta Je-
fatura, Se han unido al expedien-
te la relación de bienes cor>sisten. 
tes en fincas rústicas en Tagara-
buena, Malva, Coreses y'Toro 
(Zamora) y una urbana en Toro, 
donde está instalado e] Asilo, y 
copia del título fundacional. 

Resultando: Que don Antonio 
Migueles López, otorgó''testamen-
to en Madrid el 12 de abril de 
1923, por el cual instituyó una 
fundación titula-da "Asilo de la 
Marquesa de Valparaíso", para 
niñas que sean huérfanas di pa-
dre y madre y que sean natura-
les de Toro; serán internas y re-
cibirán los beneficios de albergue, 
manutención, vestido, educación 
física y moral y to'da clase de 
asistencia; y que en el Conside-
rando primero de la Orden de 
clasificación se afirma que se tra-
ta de una fundación que satisface 
necesidades fásicas y espirituales 
de personas menesterosas, con ca-
rácter gratuito. 

Considerando: Que esta Jefa-
tura tiene competencia para re-
solver este expediente en cuanto 
a la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas 
jurídicas por precepto del párra-
fo final del articulo 262 dd Re-
glamento dd impuesto d-e Dere-
chos reales, pero no en cuanto a 
las exenciones solicitadas con re. 
lación a otros impuestos, 

Considerando: Que h tegla'o, 
tava del articulo 261 del citad, I 
Reglamenta declara exentos il,| 
pago de este impuesto |os biínts 
que de una manera directa e in-
mediata, sin inte.posic-ón de ptc 
sonas, se hallan afectos a la ta 
Jización de un objeto benéfico di 
los enumerados en el articulo st. I 
gundo del Real Decreto de 14 Jt 
marzo de 1899, siempre que en ti 
se empleen directamente los tic 
nes o sus'rentas, y el referido Di-
¿reto cita como un fin de benefi. I 
cencía la enseñanza y asistendij 
gratuita. 

Considerando: Que, unidos i 
exped ente los docutDenios qw I 
exige el articulo siguiente 262, 
quedan, cumplidos los trámitís 
procesales y justificada la conct-| 
sión de la exención solicitada poi 
reunir la fundación todos los re 
quisitos legales para tal exención I 
tributaria. ' [ 

La Jefatura del Servicio Nado-I 
nal de lo Contencioso del Esta-I 
do acuerda conceder la" e.xenciónl 
del pago del impuesto que grava I 
los bienes de las personas juridi-l 

.cas para los que constituyen ii[ 
dotación dd "Asilo de la ..Mari 
quesa de Valparaíso", en Toro.jj 
declararse -incompetente en,cuM'j 
to a las demás exenciones solickl 
tadas por otros impuestos, a » l 
do que sé trasladará al Abogadil 
del Estado en Zamora, para s" 
notificación al Sr. Duque de Mr 
queda, en Toro. I 

Dios guarde a V. S. muchos | 
años. 

Burgps, 20 de junio de W: 
Año dé la Victoria^-El Je e Jl 
Servicio Nacional, Pedro Alfar». 

Sr. Abogado del Estado, Jíft " 
Zamora. 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

S u b s e c r e t a r i » 
Disponiendo la admisión jj!^ 

vicio del Estado, sm .m ĉ j 
• de sanción, de 

del Cuerpo Témco-Adm 
trativo y Auxiliar Que se f" 

•De acuerdo con l o s £ « J 
de la Ley de 10 A febrero 
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,...0 para depuración de funciona-
rios' públicos, según la conducta 
'observada con relac:ón al Glorio-
;o Movimiento N a el o n a 1, y de 
conformidad co:, la propuesta del 
uzgado instructor de expedientes 
el personal administrativo, este 
inisterio ha dispuesto la admi-

sión al servicio del Estado, sin im-
íposición de sanción, de los fun-
cionarios del Cuerpo. Técnico ad-
ministrativo y auxiliar de este 
iDepartamento que a continuación 
se enumeran, con destino a. 
Secretaría del mismo y Negocia-
do aue en su día se les señale, 
los del primer grupo, y a los ser-
vicios- que se detallan, los del se-
gundo; todos con derecho a per-
cibir el total de los haberes con 
arreglo a su cargo': • 

Primer grupo 

Don Mauricio Donoso Cortés, 
Jefe de Adiríinistracion civil de 
tercera clase. 

Don Teodosio Barona. Gurrea, 
Jefe de Negociado de segunda 
clase. 

Don Gonzalo Rodríguez y Mo-
rales de Setién, Jefe de Negocia-
do de tercera clase. 

Don Secundino Sancha Guz-
mán, Jefe de Negociado de ter-
cera" clase. 

Don José Marchal Molina, Jefe 
de Negociado de tercera clase: 

Don José Antonio López Mu-
guiró. Jefe de Negociado de ter-
cera clase. 

Don José GarrasUzu Onzoño, 
Oficial de Administración civil. 

Don Rafael Fernández Estol, 
ídem ídíím idem. 

Don Baltasar Santana Hoces, 
ídem ídem ídem. 

Don Angel Amor Tejedor, id, 
ídem ídem. 

Don Francisco Carsi Sarthou, 
ídem ídem idem. 

Don Manuel Muñoz Andreu, 
ídem ídem ídem. 

Don Julio Bertol Arbi^a, ídem 
ídem idem. 

Doña Rosario Redondo Cue-
vas, ídem ídem ídem. 

Doña Aurelia Puente Campos, 
Idem ídem ídem. 

Doña María . Luisa Flores Cal-
vo, Idem ídem ídem. 

Don josé Paredes Elissalt, íderñ 
ídem Ídem. 

Don Pedro Fernández Gonzá-
lez. í'dem ídein ídem. 

Doña Concepción G a r r o s a 
García, idem ídem ídem. 

Doña María Garijo Isasa, ídem 
idem ídem. 

Doña Pilar Fraile Martin, Au-
x liar de Administración civil. 

Doña Eugenia Quinta Ríus, 
ídem íd«m idem. 

Doña Amparo Arias Alonso, 
ídem idem ídem. 

Doña Florentina- González dé 
la Peña, ídem ídem idem. 

Segundo grupo 

Don Emilio Gabás Campos, 
Jefe de Negociado de segunda 
clase," Consejo de Obras Públi-
cas. 

Don Luis García Güelbenzu, 
Oficial de Administración civiL 
Servicios Hidráulicos del Tajo. 

Don Antonio Soler y Torra, 
Jefe de Negociado de primera 
clase. Jefatura de Obras Públicas 
de Barcelona. 

Don Damián Piñol de Salva-
dor, Jefe de Negociado de terce-
ra clase. Jefatura de Obras Pú-
blicas de Barcelona. 

Don Juan Massanet Ribot, Je-
fe de Negociado de segunda cla-
se. Jefatura de Obras Públicas 
de Barcelona. 

Don Julián Pulido Leal, Jefe 
de Negociado de tercera ciase. 
Jefatura de Obras Públicay de 
Barcelona. 

Negociado de tercera clase. Jefa-
tura de Obras. Públicas de Ge-
rona. 

Don Federico Calvo Sánchez^ 
Jefe de Negociado de tercera cla-
se. Jefatura de Obras Públicas de 
Gerona. 

Don José Monllor Blanqiier, 
Jefe de Negociado de segunda 
clase. Servicios Hidráulicos del 
Pirineo Oriental. 

Don Ricardo Cívera López, 
Jefe de Negociado de tercera cla-
se. Servicios .Hidráulicos del Pi-
rineo Oriental. 

Don Eduardo Lagunero Min-
guez, Tefe de Negociado de ter-
cera clase. Servjcio.s Hidráulicos 
del Pirineo Oriental. 

Lo_ que de Orden ..comunicada 

por el Sr. Ministro participo a 
V. S. para su conocimiento y efec-
tos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. 

Madrid, 16 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Subse-
cretario, Bernardo Granda. 

Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.. 

De acuerdo con los preceptos 
de la Ley de 10 de febrero últi-
mo para depuración de funciona-
rios públicos, según la conducta 
observada con relación gl Glorio-
so Movimiento Nacional, y d-e 
conformidad con la propuesta de] 
Juzgado instructor de espedien-
tes del personal administrativo, 
este Ministerio ha dispuesto la 
admisión al-servicio del Estado, 
sin imposición de sanción, de loá 
funcionarios del Cuerpo técn:ca 
administrativo y auxiliar d'e este 
Departamento que a continuación 
se enumeran, con destino a la Se-
cretaria del mismo y Negociado 
que en su día"" se les señale, los 
del primer grupo, que pertenecen 
a dicho Cuerpo, y a los servicios 
que se detallan, los del segundo; 
todos con derecho a percibir el 
tota] de los haberes con arreglo 
a su cargo: 

Primer grupo 

Don Diego Vidaurreta Gil, Je-
fe de Administración civil de ter-
cera clase. 

Don Jesús Fernán-dez Novoa, 
Jefe de Administración civil de 
tercera clase. 

Don Eugenio Blanco del Val, 
Jefe de Negociado de primera 
clase. 

Don,Luis Pidal Rodrigálvarez, 
Jefe de Negociado de primera 
clase. 

Don «Emeterio Elso Moleres, 
Jefe de Negociado de primera 
clase. 

Don José Aizpiri Soraluce, Je.-
fe d^ Negociado de segunda clase 

Don Justíniano Alarcón Rubio, 
Jefe de Negociado de tercera da-
se . 

Doña Emilia García Talar, Ofi-
cial de Administración civil. _ • 

Don Felioe García de los Ríos 
y García de los Ríos, Oficial de 
Administración civil. 
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Oon Gonzalo Vial Martínez, 

^Oficial de Administración ch'il. 
Don Sixto' Pérez Montes, Ofi-

cial de Admiinistración civil. 
Doña María Terésa' Eugenia 

Amaré y García, Auxiliar de Ad-
!minis.tración civil. 

Doña Carmen Fernánde.z Arias, 
Auxiliar de Administración civil. 

Segundo grupo • " 

^ Don Rodrigo Pujadas Enriquez, 
Auxiliar tercero., a extinguir, de 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Madrid. . 

Don Luis Juanes y Díaz San-
tos, Auxiliar del Jurado Mixto 
.Central de Puertos. 
^ Doti Lucas Organero García, 
Auxiliar subalterno de segunda 
clase de la Delegación, de los Ser-
.vlcios Hidráulicos- del Tajo. 

Don Eloy Gómez Diaz de Rá-
zago, Auxiliar subalterno de Quar--
..ta clase d-e la Jefatura de Obras 
Públicas de Madrid.. , 

Lo qué de orden comunicada 
ipor el Sr. Ministro participo a 
iV. S. para - su conocimiento y 
efíctos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
«ños. -

Madrid, 17 de junio de 1939 — 
íAño de Ja Victoria.—El Subse-
cretario,'Bernardo Granda. 

Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio. 

• De acuerdo con los preceptos 
ye la Ley de 10 de febrero últi-
íno para depuración de funcio-
narios públicos, según la conduc-
ta observada con relación al Glo-
rioso Movimiento Nacional, y de 
conformidad con la propuesta del 
Juzgado Instructor de expedien-
tes del personal administrativo, 

• «ste Ministerio ii-a dispuesto la 
admisión a! servicio del Estado, 
sin imposición de, sanción, decios 
funcionarios del Cuerpo técnica-
administrativo y auxiliar, Cuerpo 
de .\uxitiares subalternos del Es-
tado y Temporero de este Depar-
tamenfo que a continuación se 
enumeran, con de'itino a la Se-
cretaria d«l ^mismo y Negociado 
que en su día-se les señale; todos 
con derecho a percibir el total de 
los haberes con arreglo a su car-
go: 

Doña 'Rosario Irureta Marín, 
Oficial de Administración civil. 

Don Juan José Moya Aroca, 
Auxiliar de Administración civil. 

; Don Antonio Sánchez de la 
Higuera, ídem ídem ídem. 

Doña Amparó Martínez Pra-
dos, ídem ídem ide-m-

Don Antonio Losa Condado, 
Auxiliar subalterno de primera 
clase. 

Don Román García de las Cue-
vas, Auxiliar subalterno de ter-
cera clase. 

Doña María Carlota Núñez 
Fagoaga, Temporera. 

Lo que de orden cómunicada 
por~ él Sr. Ministro participo a 
V. S. para su conocimiento .y 
efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. 

Madrid, 17 de junio de 1959.— 
Año de la Victoria.—El Subse-
cretario,- Bernardo Granda. 

Sr.'Jefe de, la Sección Central de 
este Ministerio: 

Servicio Nacional de Puertos y Se-
' nales Marítimas 

Expediente de caducidad de con-
cesión otorgada por RT O. de 
2 de'septiembre de 1895 á don 
Antonio Fernández y don Ro-
dolfo Espiniella para construir 
un balneario en Gijón, 

De acuerdo con lo establecido 
en el articulo 5.2 de la Orden 
Ministerial de" 21 de febrero de 
1959 (BOLETIN OF IC IAL DEL 
ESTADO del 26), y por incum-
iplimiento de los preceptos del 
articulo 3.5 de la'misma disposi-
ción, se procede a incoar expe-

_diente de caducidad de la con-
cesión otorgada por R. O. de 2 
de septiembre de 1895 a don An-
tonio Fernández y don Rodolfo 
Espiniella, para construir un bal-
neario -en la playa de San Loren-
zo, de Gijón, emplazado a cien 
metros en dirección Este del titu-
lado "La Sultana"' en la misma 
playa, 

Y a ¡os indicados' efectos, se 
abre información pública por tér-
mino de treinta días, contados 
desde la fecha de publicación del 
presente edicto en el BOLETIN 
OF IC IAL D E L ESTADO y en 
ef de esta provincia de Oviedo, 

a Hn d-e que los herederos de W 
concesionarios puedan formular 
ante esta Jefatura o en U Alcai-
día de G i j ón , los descargos (¡ut 
entiendan convenir a su dítcclw, 
así 'como cualquiera otra peisonj 
jurídica o natural que se «ta 

perjudicada con la caducidad qn[ 
se tramita. 

Oviedo, 7 de junio de 1939,-
Año de, la'Victoria.—Ei Ingsniti 
ro Jefe. 'P. A.; José María Gon-
zález del Valle. 

Expediente de caducidad de con-,I 
cesión otorgada por R. 0. éi 
17 de junio de 1887 a don Jui-1 
fo del Castillo, don Tomás h i 

' rracina y don Faustino Gofá. 
nes, vecino de Gijón, para jin-1 

" pliar y modificar el Balneario 
en la playa de San Lorenzo, df j 
Gijón. 

' De acuerdo con lo estabkciilo 
en el articulo 5.2 de la Orden Mi- J 
nisterial de 21 de febrero de 1535 i 
(BOLETIN OFICIAL DEL E • 
T A D O del 26), y por c u m p W 
miento de los preceptos del j 
tículo 3.2 de la misma disposÍ!| 
ción, se procede a'incoar expt'j 
diente de -caducidad de la 
sión- otorgada por R. O. de 1/ 
junio 'de 1887 a don Ĵ isto dti 
Castillo, don Tomás Zarracmaí, 
don .Faustino Goyanes, vecinos 
de Gijón, para modificar V 
pliar él . balneario concedido 
primero en 20 de mayo de m , 
en la playa de San Lorenzo, 
Gijón. . 

Y a ' los' indicados -efectos s 

a b r e información pública por J 
mino de treinta <3i-as, e g * 
desde la fecha de pub .caci<ín e 
e l -BOLETIN, OFICIAL ^ 
ESTADO y en el de estó P » 
cía de Oviedo, a <1 
herederos de Jos J» J 
puedan formular, j f f g ¿o, 
tura o en la Alcaldu^ tura o en la " roj' 
-los descargos que entiendan; 

venir-a su derecho, asi ^ 

cualquiera otra P^f/" i i . J a , 
o natural que se cr a P ^ , 

con la caducidad gue sj i 
Oviedo, 1 de ji^i^'Vf ,Lbíí-

Año de u i " V 

ro Jefe. P. A,. José M»"^ 

zalez del Valle." 
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J! o M I T E D E M O N E D A 
E X T R A N J. E R A 

D í a 24 de junio de 1939 

i Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: - . -

Divisas procedentes de 
«xpovtacione» 

fianco's 24,0.0 
Libras .i. ; 42,45 
bólares ... ... 9,05-
í ias 45,15 
l'rancos suizos •»« c :cjot . 204 
"eiehsmark ... ... 3,45 
Belgas ..." ... . . . . . . 154 
florines . . . . „ 4,80 
Escudos . . . . . . . . . . . . 38,60 
Peso moneda legal ... ... 2,08 
poronas suecas :.,. a.lS 
Coronas noruegas ... ... ... 2,13 

Doronas danesas ... 1,89 

)ivisas libres importadas volunta-

ria y deñnitivamenle 

Francos ... ^ 
Libras 
llares 

rrancos suizos 
cudos ... . 

feso moneda legal 

o. 30,00 
... ... 53,0S 

, ... ;...! 11,31 
. . . ;„.255 

... 48,25 

... 2,60 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Servicio Nacional de Seguros 

• ' AVISO OFICIAL 

Se pone en conocimiento leí pü-
bllco que la Sociedad de S^uros 

bobre la Vida "L'Unión", ha vuelto 
S establecer su Delegación general 
fen Madrid, calle de Antonio Mau-

l la , 12, cesando la provisional que 
líenía establecida en Vitoria. 
I Burgos, 1.° de junio de 1939.— 
|!Año de la Victoria .--El Jefe del 
|Servicio_ P. Gárate. 
* 986-0 

A L C A L D I A D E O V I E D O 

Edicio 

Atendiendo a lo resuelto por el 
Servicio Nacional de Regiones De-
vastadas y Reparaciones, y en cum-
plimiento de los correspondientes 
acuerdos adoptados por el Ayunta-
miento Pleno y Comisión municipal 
Permanente, se publica el presente 
anuncio de subasta para contrata-
ción con el Ayuntamiento de Ovie-
do, de las obras necesarias, con el 
col^siguiente suministro por el con-
tratista, de todos los ' m í r l a l e s 
precisos al efecto, para la completa 
ejecución del "Proyecto de recons-
trucción de la Casa Consistorio; 1 de 
Oviedo", incluidas las instalaciones 
de luz, teléfonos, "timferes, cáléfac-
ción^ pinturas,- decorados, etc. 

El acto, de apertura de los plie-
gos de proposicion^te, que se pre-
sentarán en sobre cerrado, tendrá 
lugar a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al en que fina-
lice ,el plazo igue se señala para la 
presentación de los mismos plie-
gos, y tendrá lugar en el salón de 
sesiones de esta Casa Consistorial, 
baj7 la presidencia del señor Al-
calde, con asistencia de un niiem-
bro'de la Comisión Permanenté de-
signado por ésta' y en pre;Kncia de 
un Notario, que dará fe. 

• El tipo máximo , de subasta es- de 
novecientos treinta y dos mil cin-
cuénta y dos pesetas y ochenta cén-
timos. Toda proposición se hará ad-
mitiendo o mejorando, lisa y llana-
niente, el tipo de subasta que que-
da fijado, comprometiéndose el li-
citadotr a la completa ejecución-
dél proyecto per. una cantidad al-
zada. , 

• Los pliegos de proposiciones se 
ajustarán rigurosamente al modelo 
que posteriormente se inserta, y se-
rán presentados en. -la .Secretaría 
de este Ayuntamiento de Oviedo 
(Negociado de Régimen' Interior), 
en el plaáo de veinte dias hábiles 
siguientes al en que aparezca pu-
blicado este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. 

A todo pliego de proposición se 
acompañará el opoi-tuno justifican-
te de haber sido constituida por el 
licitador la correspondiente fianza 
provisional, cuyo importe total se-
rá de cuarenta y siete mil pese-tas." 

El adjudicatario de las obras ven-
drá obligado a constituir una fian-., 
aa definitiva de noventa y cincr mil 
pesetas, fianza ésta que se incre-
mentíirá con el uno por ciento de 
las obras realizadas! que se irá des-i 
íontando del impcrf.s o- í-

nias obras al ser éste satisfecho al 
contratista. La totalidad de las 
obras habrá de quedar .completa-s 
mente ejecutada' en el plazo^ má-
ximo de dieciocho meses, compui 
tables desde la fecha inlsma en que 
sea formalizado el oportuno con-i 
trato! 

En general, el pago de las cann 
tidades que por razón del contra-, 
to y como coíjsécuenciá de las 
obras ejecutadas, haya de efectuar 
el Ayuntamiento de Oviedo, se reai-
liaará . del modo siguiente: forma-i 
lizado reglamentariamente el con-
trato, y a partir de la fecha eii 
que hayan sido comenzadas las 
otaras, el Arquitecto municipal cer-. 
tificará meiisualmente las ejecuba"-
das y- que sean de abono al con-i 
tratisba, satisfaciéndose a éste, 
dentro de los 15 dias siguientes al 
en que la certificación quede aprtM 
bada por la Comisión Permanen-i 
te, el importe que corresponda una 
vez hecha la-deducción establecida 
a efectos de garantía de las obras 
hechas, y para mejora- de la fian-
za definitiva. Pero eñ cuanto el 
importe de la obra ejecutada ex-
ceda. de seiscientas cincuenta' y 
ocho mil cielito veintinueve. pese-
tas y treinta y seis céntinios, suma 
éste que aportar^ el Estadc, el pa-
go del exceso se efectuará por el 
Ayuntamiento en tres plizos anua-»' 
les, de cuantía igual, o sea er loí 
años de 1940. 1941 y li'42.. Y en 
todo" caso el pago de las certifica-
ciones irá- precedido de su apro-
bación por el S'Srvicio Nacional. 

Las obras coi^ienzarán más 
tardar dentro de los ocho días si-
guientes al en que se formrliee el 
contrato, y se ll.evarán a cabo sin 
intei-rupción. 

Si por cualquier causa, que no 
sea- precisamente la de fuerza ma-
yor, propiamente definida ésta con 
arreglo a d-crecho" y plenaonsnte 
acreditada, las obras todas no que-
dasen complemsntamente termina-
das dentro del citado plazo ds die-
ciocho meses y ejecutadas lou en--
.tera sujeción al püoyecto j a todas 
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las condiciones establecidas, el 
contratista vendrá obligado a abo-
nar al Ayuntamiento, en concepto 
de multa, la suma de cien pesetas 
por día de retraso, en cuanto éste 
'no exceda de sesenta dias natura-
les. Si el retraso fuese mayor de 
sesenta días, el contratista perdería 
íntegramente la fianza constituida 
iiasta el momento, la cual cjueda-
ría a favor del Ayuntamiento, sin 
más trámites, y sin perjuicio de 
las demás responsabilidades exigí-
bles al propio contratista con arre-
glo a las presúripciones reglamen-
tarias sobre contratación munici-
pal. • ' 

Para el bástanteo de poderes, en 
.'su caso, queda designado el Abo-
gado Consistorial de Oviedo, don 

^Manuel Fumares Muñiz. 
El proyecto completo de las 

obras, con todos sus documentos 
originales, incluso los pliegos de 
condiciones facultativas y éconómi-
co-administratiyas, quedan de ma-
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento (Negociado 
de Régimen Interior), por cuantas 
personas lo tengan a bien, y ha.stai 
el momento de la subasta, durante 
las horas de' oficina de todos los 
días laborables. 

Los pliegos de proposiciones se 
extenderán en papel timbrado de 
la clase sexta (4,50 pesetas) y. se 
presentarán, acompañados por se-
parado de . la cédula personal del 
licitador, resguardo que justifique 
la constitución del' depósito provi-
sional prevenido para tomar parte 
en la subasta, y' documsntos que 

. acrediten la personalidad del pre-
sentante, si éste actuase en nom-
bre de otro. 

Dichos pliegos se entregarán ba-
jo sobre, cerrado a satisfacción del 
presentador, y en el anverso debe-
rá hallarse escrito y firmado por 
el licitador lo siguiente: "Proposi-
ción para optar a la subasta de 
las obras del Proyecto de recons-
trucción de la C:isa Consistorial de 
Oviedo", y se ajumarán al 

Modela de proposición 

Don mayor de ¿dad, vecino 

de , enterado del anuncio de 
subasta publicado por el Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Oviedo pa-

• ra contratación de las obras todas 

del "Proyecto de Reconstrucción de 
la Casa Consistorial de Oviedo", y 
conocedor con todo detalle de los 
términos de los correspondientes 
pliegps de condiciones, se compro-
meterá la total realización del mis-
mo proyecto, que también conoce 
con exactitud, en el plazo y denxás 
condiciones que se establecen y 
figuran en los documentos menta-
dos, por la suma alzada de (en 

letra) pesetas y (en letra) 
céntimos. 

(Lugar, fecha y firma del propo-

nente). 

Oviedo a 14 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Alcalde-

Presidente (ilegible), 
957-0 

"Visto el expediente instniJ 

sobre liberación de ciéditoi de i 

A. Sampere Brujas, de Sabac 

-esta Comisión ha acordado queitl 

sin efecto la intervención de d l 

chos créditos, de conformidad conI 

lo ordenado en el artículo 19 j, 

la Ley de 9 de febrero de 193s.̂  

Dios guarde a V. muchos ate; 

Burgos, 16 de junio de 1935, 

Año de la Victoria.-T. José Rt. 

macha. 

94Ó-P 

A N U N C I O S 

PARTICULARES 

COMISION CENTRAL DE INCAU-

TACIONES 

Don T. José Remacha Cadena Vo-
cal en funciones de Secretarioi' 
de la Comisión Central de In-
cautaciones. 

Certifico: - Que por esta Comi-
sión ha sido tomado el siguiente 
acuerdo; 

' "Visto el expediente instruido 
sobre liberación de créditos de 
"M. Espuñes y C.®, S, A.", de Ma-
drid, esta Comisión há acordado 
quede sin efecto la intervención de 
dichos créditos, de conformidad 
con - lo ordenado en el . j t ículo 79 
de la Ley de 9 de febrero de 193&," 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos a 16 de junio de 1939.— 

Año de la Victoria.—T. José Re-
macha. " 

982-P . ' ' 

COMISION CENTRAL DE INCAU-
TACIONES 

Don T. José Remacha Cadena, VOr 
-.al en funciones de Secreta-rio 
do la Comisión Central de In-

. cautaciones. 

Certifico: Que por^ esta Comisión 
ha sido tomado ei siguiente acuer-
do: 

COMISION CENTRAL DS INCAÜ.| 
TACIONES 

Don T. José Remacha Cadena, Ví I 
cal en funcionas de Secretario dt 
la Comisión Central de Incai.| 
taciones. 

Certifico: Que pox esta Comi-j 
sión ha sido tomado el siguiente J 
acuerdo:• 

'.'Visto el expediente instruido so. | 

jre liberación, de créditos de i 

Isidro. Martí Molins, de- Sabadeij 

esta Comisión ha acordado-quede] 

sin éfecto la intervención dé dicb 

créditos, de conformidad con 

ordenado en el artículo 79 de l>.| 

Ley de 9 de febrero de 1939." 

Dios guarde a V. muchos : 

Burgos a 16 de junio de 1» 

Año de la Victoria.—T., José Reí» ] 

cha. 

941-P 

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE MINAS 

DEL KIF 

Habiéndose advertido erratas de 
imprenta en la lista publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ES» 
DO de 12 del corriente, anexo unî  
00. págim^a 706, dK Oblieaciow 
emisión 5 de julio de 1&20, amo 'f 
zadas 'en el sorteo celebrado e 
de mayo último, se h a c e pu W 
que donde dice 561 a . ^ 
leerse 551 a 560. y donde dice ® 
a 1.770 debe leerse 1.761 ft 

imprenta B. O. del Estado. 

BURGOS 


